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Huancavelica, 28 de setiembre de 2023

VISTO:

El Informe N" 377-2023-GPplN1pH., de fecha 28 de setiembre de 2023,
remltido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad provincial de Huancavelica,
med¡ante el cual solicita aprobación y formalización mediante acto resolutivo, la modificación
presupuestal de Tipo 002, sobre incorporación de saldos de balance.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con personerÍa
jurÍdica de derecho público, t¡enen autonomía política, económica y administra en los asuntos de su
competencia, conforme lo establece el artículo 194o de la Constitución Política del Estado, concordante
con el art¡culo II del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de lvlunicipalidades, La
autonomía que la Constitución establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 393-2022-ALlMPH., de fecha 2B de
diciembre de 2022, se promulga el Presupuesto Inst¡tucional de Gastos correspondiente al Año Fiscal
2023 del P¡iego: Mun¡c¡palidad Provincial de Huancavelica, el cual es mod¡f¡cable durante su ejecución;

Que, en el Decreto Legislativo N0 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto
Público, en el artículo 50o, numeral so.r estaulÉce:-r*;n.o.po-á.io"L ¿" -uvo."rlnéáror"fiüri.o,que se generen como consecuéncia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores
a Ios contemplados en el presupuesto ¡n¡cial, se sujetan a lím¡tés máximos de incorpor.ación
determ¡nados por el I\4¡nisterio de Economía y Finanzas, eñ consistencia con las reglas fisca¡es vigentes,
conforme a lo establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante resolución del Titular de la
Entidad cuando provienen de:3. De los saldos de balance, constituidos por recursos financieros
proven¡entes de fuente de financiamiento distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al
31 de diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financieramente cuando se
determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en el marco de las
disposic¡ones legales v¡gentes. En caso se haya cumplido d¡cha finalidaá, taler recursos se puede
incorporar para ftnanciar otras acciones de la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre
d¡sponibilidad de acuerdo con las normativas vigentes;

Que, mediante Decreto Supremo No Decreto Supremo No 006-2023-EF., se
establecen límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos en los pliegos de Gobierno
Nac¡onal, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locaies, así como en las Empresas y Organismos públicos de
los Gobiernos Regionales y Gobierros Locales, y dicta otra disposición;

Que, la Directiva No 0005-2022-EF/50.01 "Directlva para la Ejecución
Presupuestaria", aprobado por Resolución Directoral No 0023-2022-EFl50.01, establece en el ariículo 21
Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, numeral 21.3 Las modificaciones presupuestarias
en el nivel institucional por incorporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 50.1 del artículo 50" del Decreto Legislat¡vo No 1440, se sujetan a los límites máximos de
incorporación determinados por el MEF que se establecen por Decreto §upremo, según corresponda, en
cons¡stencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: ¡ii. Los saldos de balance
en fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, los cuales se determ¡nan al
establecer la diferencia entre los ¡ngresos recaudados en un año fiscal (que ¡ncluye el saldo de balance
del año fiscal previo) y los gastos devengados al 31 de diciembre en el mismo periodo;

Que, mediante Informe N" 377-2023-GPPl1.4pH., la Gerencia de planeamiento
y Presupuesto, solic¡ta aprobación y formalización mediante acto resolut¡vo, la modiFicación presupuestal
de Tipo 002, sobre incorporación de saldos de balance por el monto de S/ .26,160.00 (VEINTE SEIS N4IL
CIENTO SESENTA CON 00/100 SOLES), para el mes de setiembre del presente año fiscal 2023, el cual
está conformado por el rubro 07 Foncomun, el mismo que será para financiar la ejecución de
actividades, previstos en los Planes Operativos Institucionales de los centros de costos de ta
Municipalidad Provincial de Huancavelica, todo ello en base al Informe N. O540-2023-SGpp-Gpp/N4pH.,
de la sub Gerenc¡a de Planeamrento y presupuesto, de acuerdo al siguiente detalle:

ANEXO O1

INGRESO

ANO MES RUBRO GEN ESP DET CREDITOS
2023
SETIEMBRE

07 FONCOMUN s/ 26.160.00
1.9 SALDOS DE BALANCE s/ 26.160.00
]-.9.11 SALDOS DE BALANCE s/ 26,160.00
1.9.11,1 SALDOS DE BALANCE s/ 26,160.00
1.9.11-11 SALDOS DE BALANCE 5/ 26,160.00

TOTAL INGRESO sl 26,160.00



Estando a lo expuesto, al documento de v¡stos, y con las prerrogativas
confer¡das por el numeral 6 del artículo 20o de la Ley Orgánica ie rqrn¡c-¡paliaua"., L"v ru5 irgil, ron
v¡sac¡ón de la Gerencia de Planeamiento y Presupuestó, Gerencia de Ásesoria jrrÉi.r, v á"rán.iu
Iv'lunicipal de la Municipalidad Provincial de Huancavelica;

SE RESUELVEI

Artículo 1o.- Objeto:
Apruébese la incorporación de Saldos de Balance por el monto de S/

26,160.00 
-(VEINTE SEIS N4IL CIENTO SESENTA CON 00/1OO SOLES) para el mes de setiembre det

presente año fiscal 2Ó23, según el informe de la Gerencia de Planeamiento y presupuesto/ y autorizase
la incorporación al Presupuesto institucional de la ¡4un¡cipalidad Provincial de Huancavelica, mediante
crédito suplementario (l ipo 002), de acuerdo al siguiente detalle:

ANEXO 02
CREDITO SUPLEMENTARIO

Año:2o23 
GAsro

MES: SETIEMBRE

TIPO DE MODIFICACION: OO2 CREDITOS SUpLEMENTARIOS
CONCEPTOT SALDO DE BALANCE

SEC.FUN PROG PRD/PRY ACT/AIIOBR FN DVF GRPF RB CE TT E SC SEO
ESP ESPD CREDITOS
07 FONCOMUN s/ 26,160.00

9OO1 ACCIONES CENTRALES s/ 26.160.00
OO2O SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO s/ 26,760.OO

50OOOO 1 PLANEAMIENTO PRESUPUESTO s/ 26.160.00
OJ qL,ANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA s/ 26,t6O.O0

O04 PLANEAMIENTO GUBERNAN4ENTAL s/ 26.160.00
OO5 PLANEAMIENTO INSTITUCTONAL s/ 26,160.00

5 GASTOS CORRIENTES s/ 26,160.00
2,3 BIENES Y SERVICIOS s/ 26,160.00

TOTAL s/ 25.160-00

ANEXO O1

INGRESO

ANO MES RUBRO GEN ESP DET CREDITOS
2023
SETIEMBRE
07 FONCOMUN sl 26,160.00
1.9 SALDOS DE BALANCE s/ 26.160.00
1.9.11 SALDOS DE BALANCE s/ 26.160.00
1.9.11.1 SALDOS DE BALANCE sl 26.160.00
1.9.11.11 SALDOS DE BALANCE s/ 26.160.00

TOTAL TNGRESO s/ 26,160.00

ANEXO 02
CREDITO SUPLEMENTARIO

Año:2023 
GAsro

MES: SETIEMBRE

TIPO DE MODfFICACION: OO2 CREDITOS SUpLEMENTARIOS

CONCEPTO: SALDO DE BALANCE

pliego solic¡tará a la
Se requieran como
Unidades de fr4edida.

Artículo 2o.- Codificación:
[-a Gerenc¡a de planeamiento

Dirección General de presupuesto
consecuenc¡a de la incorporación

y Presupuesto o la que
Público, de corresponder,
de nuevas partldas de

haga sus veces en el
las codif¡caciones que
Ingresos, Finalidad y

sEc.FUN PROG pRD/pRy AcTlAIlOBR FN DVF CCpr ne cG TT G SG SCO
ESP ESPD CREDITOS
07 FONCOMUN s/ 26,t6O.OO

LIUI\tr5 LE¡\ IRALbS s/ 26.160.00
OO2O SUB GERENC]A DE PLANEAN4IENTO Y PRESUPUESTO s/ 26.160.00

5OOOOO 1 PLANEAN4IENTO PRESUPUESTO s/ 26,160.00
LAt\trAtvtlrr\ rg¡ QjES I loN y RESERVA DE CONTINGENCIA s/ 26,160.00

qu4 pLAt\rA¡v[t¡\ I u GUtsERNAN4ENTAL s/ 26,150.00
UU) I'LAI\EA¡VI1EI\ I U IN5 I 1TUCIONAL s/ 26,160.00

5 GASTOS CORRIENTES s/ 26_t60.oo
2.3 BIENES Y SERVICIOS s/ 26,160.00

TOTAL s/ 26,160.OO



Artículq 3o.- Notas de Modificación presupuestarial
La Gereñcia de Planeamiento y presupuesto o la que haga sus veces en elpliego elabora las correspondientes "Notas de Modificación Presupuestaria" qre Je requieran, como

consecuencia de lo dispuesto en la presente norma,

Artículo 4o.- Presentación de la Resolución:
copia de la presente Resolución se remite a los organrsmos señalados en el

numeral 31.4. del artículo 310 del Decreto Legislat¡vo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público.

Artículo 5o.- Publícación:
Encargar a Ia unidad de Informát¡ca la publicación de la presente Resolución

en el Portal Institucional.
Registrese, comunÍquese y cúmplase.

D¡stribución:
Alcaldía.
Gerencia Mun¡c¡pal
Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto
Gerencia de Adminlstración y Finanzas.
Minlsterjo de Economía y Finan
Unidad de Tesorería.
Súb cerencia de Contabilidad y
Un¡dad de Informática
Arch¡vo.
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